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Dirección General de SAMUR-Protección Civil   

Subdirección General de Recursos Humanos  

  
  

PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA PROVEER, POR TURNO LIBRE, 54 PLAZAS DE 
MÉDICO/A DE EMERGENCIAS EXTRAHOSPITALARIAS PARA EL SERVICIO DE EMERGENCIA 
EXTRAHOSPITALARIA SAMUR- PROTECCION CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
  
  

A N U N C I O  
  
  

Se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 22 de abril de 2026 el extracto de la 
convocatoria de las pruebas selectivas para proveer por turno libre 54 plazas de Médico/a de 
Emergencias Extrahospitalarias para el Servicio de Emergencia Extrahospitalaria SAMUR-
PROTECCIÓN CIVIL del Ayuntamiento de Madrid.  
  

  Importe de la tasa: 27,70 €  
  
 El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en las mismas comprende desde 
el día 23 de abril al 22 de mayo de 2026, ambos inclusive.  
  

  Tal y como se indica en el punto QUINTO de la Convocatoria:  
  

…"Todas las personas que participen en este proceso selectivo están obligadas a relacionarse con 
la Administración municipal a través de medios electrónicos, en virtud de lo dispuesto en el 
Reglamento de Ordenación del Personal del Ayuntamiento de Madrid y en la Ordenanza de Atención 
a la Ciudadanía y Administración Electrónica, aprobada por Acuerdo de 26 de febrero de 2019 del 
Pleno del Ayuntamiento de Madrid (artículo 38.2 y anexo).  

 
Los/las aspirantes deberán realizar la solicitud y el pago de la tasa por derechos de examen por el 
canal electrónico a través del enlace «Registro electrónico» disponible en «Tramitar en línea». Una 
vez realizado el pago deberán firmar y registrar la solicitud. En todo caso, será preciso conservar el 
documento de autoliquidación que genera la aplicación una vez realizado el pago, puesto que es 
obligatorio para presentar la solicitud.  
 
Los/las aspirantes quedan vinculados/as a los datos consignados en la solicitud, y una vez 
presentada ésta, sólo podrán demandar su modificación mediante escrito motivado dentro del 
plazo establecido para la presentación de solicitudes.”  

  
  Lo que se hace público para general conocimiento.  
 
 

Firmado electrónicamente  
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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Firmado electrónicamente  
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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